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& Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA 1-2012, Para la disposición de sangre humana y 
sus componentes con fines terapéuticos. 
Publicada en el DOF el 26 de octubre de 2013. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios -de s�lud .
Atención médica pre hospitalaria.
Publicada en el DOF el 23 de·septiembre de 2014.

• · Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012,
ambulatoria.
Publicada en el DOF el 07 de agosto de 2012. 

• Ley Estatal de Salud.

para la práctica de la cirugía mayor· 

Publicada en el POGEO el 05 de marzo de 1994.
Última reforma publicada él 09 de octubre de 2015.
Artículos 40 Bis.

• Reglamento Interno de los Servicios de Salud de Oaxaca.
Publicado eri el POGEO el 05 de marzo de 2016.
Articulo 54 fracciones 1, 11, IV, V y VII.

i: _Re�p_o!)s_a_b_le _s_: ____ _,_ _______________________ �--1 

• Dirección de Atención Médica.
• Dirección de Planeación y Desarrollo.
• Jurisdicciones Sanitarias.
• Uhidad de Fortalecimiento en Salud.
• Unidad de Recursos Materiales y Servicios Gen.erales.
• Departamento Normatividad en Equipamiento Méaico.
• · Unidades médicas.

5. Políticas de operación:

• No aplica.

6. Formatos e instructivos:

º No aplica. 
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